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Se declara texto oficial y a a t é n t i c o e l de l a s 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1 8 6 í . ) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Hacienda. 
yanib, 22 de Abr i l de 1891. 

Haciendo uso de la autorización que me confiere 
eŝ  d párrafo 2.° del Real Decreto de 9 de Junio de 

jíflo; ^ propuesta de la Intendencia general de Ha-
«nda, vengo en decretar lo siguiente: 
j« Se prorroga hasta el 31 de Julio del corriente 
I * el plazo para la adquisición de las cédulas de 
ÉSCÍOD de chinos del presente ejercicio de las cla-

Ji.«, 3.4, 4.% 5.s, 6 / y 7.a, y para el canje 
4e Jas papeletas provisionales expedidas por el Go-
'̂ madorcillo del greitio de chinos en virtud del de-

Jíteto de este Gobierno General de 12 de Enero ñltimo. 
2," RrfwTmado el art. 9.° del Reglamento para la 

imposición, administración y cobranza de este im-
pue-to, por de* reto de e te referido Gobierno general 

4 de Fe rero de 1890, aprobado por Real órden 
aám. 787 de 26 de Agosto del mismo año, en el plazo 

i se concede para la adquisición de cédula y canje 
las papeletas provisionales, se cobrará el primer 

semestre de la cédula de 6.a cl- se, y el 2.9 hasta 
Í Agosto, á no ser que prefieran los interesados 
de una vez ambos semestres. 
Trascurrido el plazo que se señala para la adqui-
h. las cédulas de que se deja hecho mérito 

Jtaüjcue las papektas provisionales, á. los morosos, 
Redarán sujetos á la penalidad que estab ece el art. 71 
¡el citado Reglamento. 

Pablíquese y vuelva á la Intendencia general de 
icienda para íos efectos correspondientes y dése cuenta 

il Gobierno de S. M.—Jimeno. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I I I T A R . 

pido de la Plaza para el dia 23 de A l r i l de 1891. 
Parada y vigilancia Artillería, y núms. 70 y 73.— 

de dia, el Teniente. Coronel de Ingenieros D. Aa-
$1 María Rosel—Imaginaria, otro de Caballería, D. 
p García Celada.—Hospital y provisiones, núm. 70 
'•«r Capitán .Reconocimiento de zacate y vigilancia 
lODtada, Artillería.—Paseo de enfermos Artillería.— 
tóíica en la Luneta, núm. 68. 

orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
%)r.—José García Cogeces. 

M l a r i n a , 

En 

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Núm. 15. 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 
. - cuanto se reciba abordo este aviso, deberán corre-

lesj ^elos planos, cartas y derroteros correspondientes. 
MAR DEL NORTE. 

^ Noruega. 
'&- Nueva luz de Jeilskiser. (A. a. N . , núm. 10[53. 

i 1 8 9 i - ) El 29 de Diciembre de 1890 se ha en-
^ en la piedra Jeilskiajr (Hiedskier) en el V i k -

\ Helgeland (véase el Aviso núm. 119[706 de 
una luz de gasolina centelleante con sectores 

A verde y rojo. 
iuz se ve blanca cuando se marca entre el 

„ El. y ei N . 79° E.; verde entre el N . 79° E. 
.IW 749 E- (marcación que pasa al N . de los 
% R^modene) ; blanca entre el S. 74° E. y el S. 

i Q í ro3a entre el S. 66° E. (marcación que pasa 
' ^ los Somhaugholmene) y el S. 31° W . 

Altura de la luz: 5m,2; al t im del faro: 3m,5. A l -
carjce de la luz: 4 millas. Duncion del alumbrado: 
desde el 15 de Agosto al 30 de Ahri! . 

Situación: 65° 16' 50" N . y 18° 19' 19" E. 
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 258, 

y cartas núms. 229 y 230 de k secccion I . 
76. Nneva luz de Giskeodegairdo. (A. a. N . , núm. 

10[54. París 1891.) El 25 de Hiero de 1891 se en
cenderá la luz para pescadores, fija roja, de Giskeo-
degaard en el Sodmore (véase el Aviso núm. 119[766 
de 1890.) 

Esta luz, visible á 4 millas, se halla sobre un poste, 
en el extremo del muelle. Durscion del alumbrado: 
desde el 25 de Enero ha^ta el 8 de Abri l . 

Situaciou dada: 62° 30' 45" N. y 12° 15' 9" E, 
Cuadernos de faros núm. 84 A de 1866, pág. 250, 

y cartas núms . 776 y 808 de /a sección I I . 

MAR BLANCO 
Rusia. 

77. Reconocimiento de tres bancos frente á la de
sembocadura del rio de Kyem. (A. a. N . , núm. 10^5. 
París 1891.) En el canal de Kyetn se han reconocido 
recientemente los tres bancos siguientes: 

l .o E l menor fondo obtenido en el extremo N . del 
banco Kemski Stamik ha sido de lm,4 y se halla 
bajo las marcaciones siguientes: la iglesia del monte 
de Sekiraa, ©n la isla Soiovets al tí. 6u <5Ü- J£.; la 
vaiiza de triangulación de la cumbre de la isla Nie-
metski Kuzov si S. 12° W.; la valiza de triangula
ción del extremo S. de la isla Grande Romback al 
S. 35° W . 

Situación: 65* 10' N . y 41° 30' 59" E. 
2 .0 En el banco de piedra de la Grande Romback 

de 1.200n de largo por l.OOOra de ancho y cuya 
profundidad irregular es muy variable, el menor 
fondo obtenido ha sido de lm,7 bajo las si
guientes demoras: la valiza de triangulación del 
extremo S. de la isla Grande Romback al N . 71° 
30' W . ; la de la isla Kolobar al S. 27° 30f W. ; 
la de Niemets Kuzov al S. 27° E. 

Situación: 65° 1' 23" N . y 41° 19' 19" E. 
3.o E l menor fondo del banco Taparushni Sta-

mick es de lm,8 y se encuentra bajo las demoras 
siguientes: la va'iza f*e triangulación del extremo S. 
de la Grande Romback al S. 71° W. ; la de Nie
mets Kuzov al S. 8o 30' E. 

Situación: 65° 0' 45" N . y 41° 23' 24" E. 
Nota. Las situaciones indicadas se refieren á la del 

monte de Sekirna, que según las últimas observacio
nes se halla por los 65° 6' 23" N . y 41° 49' 52" E. 

Carta núm. 229 de la sección I . 

actualmente se encienden en la pauta Norman, e 1 
el lado S. del rio de Chittagong (rio Karnafuli), -
en su lugar encender uaa luz que presente una ocul
tación de cuatro segundos cada m- dio minuto. 

La nueva luz estará elevada I0m,5 sobre el nivel 
del mar y será visible á 10 millas entre sus mar
caciones extremas del S. 56* E. al N . 15* E. 

E l aparato de iluminación será dióptrico de 5.o 
órden. 

Situación: 22° 11' N . y 98° l4 34" E. 
Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 56, y 

carta núm. 523 de la sección I V . 

OCEANO PACIPICO DEL SUR. 
Nue^a Zelanda. 

80. Boya que marca las piedras Ernione en el 
puerto Russel (Bah?a de las Islasj (Isla del Norte). 
(A. a. N . , núm. 10[58. París 1?91). Según participa 
el Comandante del buque de guerra americano «Mo-
hican», se ha colocado frente á las piedras Ernione 
(Heroine) en la bahía de las Islas, una boya tonel, 
pintada de rojo, en 7m de agua, próximamente al 
N . 77° E. d é l a más N . de estas piedras. 

Cartas núms. 469 y 604 de la sección I . 
Madrid, 24 de Enero de 1891.—El Jefe, Pelayo A l 

calá Galiano. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Guavana Holandesa. 

78, Boyas del rio Suriman. (A. a. N . , núm. 10[56. 
París 1891.) La boya cónica, blanca y las dos de 
cabeza plana, blancas, fondeadas eu el Pu t (la hoya 
que hay á la entrada del rio), se han reemplazado 
por boyas negras de la misma forma. 

Por el través de la plantación «Suzannaudal» se 
ha fondeado una boya de cabeza plana, negra, des
tinada para indicar una chalana sumergida, cargada 
de piedras y de piezas de máquina. Aunque se pueda 
pasar por ambos lados de esta boya, es preferible pasar 
al W . de ella. 

Carta núm. 108 de la sección V I I I . 

GOLFO DE BENGALA. 
Birmania inglesa. 

79. Cambio proyectado de las luces de la punta 
Norman á la entrada del río Chittagong. (A. a. N . , 
núm. 10[57. París 1891). Se ha propuesto apagar el 
l .o de Mayo de 1891, las dos luces fijas blancas que 

Núm. i 6 . 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroten^ correspon-
diontes. 

MAR BALTICO. 
Rusia. 

81, Estado de las obras de alineación y dragado 
del canal del Dvina Hasta R'ga (Golfo de Riga). 
(A. a. N . , núm. 11¡59. París 1891.) A fin del año de 
1890, á consecuencia de las obras de alineación y 
dragado llevadas á cabo, la menor profundidad del 
canal del Dvina hasta los límites del puerto de Riga 
en toda la extensión comprendida entre la mar y el 
puente flotante de la ciudad, y en una anchura no 
inferior á 40m, era de 6m en el nivel ordinario de 
las aguas, lo que permite á los buques de regular 
calado llegar hasta Riga. 

El canal dragado está valizado en todo su largo por 
valizas flotantes rojas las del lado derecho, blancas 
las del izquierdo, y se debe naveg'ar precisamente 
entre unas y otras, hasta la terminación de las obras 
que tienen por objeto encauzar al rio en direcciones 
rectas de una anchura de 80m. 

Carta núm. 807 de la sección I I . 

ISLAS DEL JAPON 
Estrecho de Simoneseki. 

82. Luces en las valizas de las piedras Manaita y 
Yoibei. (A. a. N . , núm. 11 [60. París 1891.) Según 
anuncia el Gobierno japonés, desde el 15 de Noviembre 
de 1890 se encienden luces en las valizas de Manaita 
y Yojibei (Yodsibi). 

Las valizas son de pie Ira de forma circular y ter
minan por linternas. Las luces arden de nocho y de 
día y no tienen vigilancia constante, y si se apagan no 
pueden volver á encenderse hasta pasado algún tiempo. 

La luz de Manaita es fija blanca, elevada, 5m,8 
sobre el nivel del mar y visible á 3 millas tmtre 
sus marcaciones del S. Io 30' E. al S. 88° 30, W . 
(270°). 

La valiza está pintada á fajas horizontales negras 
y blancas. 

La luz de Yojibei (Yodsibi) es fija roja, elevada 
5m,8 sobre el nivel del mar y visible á 3 millas entre 
sus marcaciones del N . 21° W . al S. 69° W . (270°). 

La valiza está pintada de rojo. 
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Caademo de faros núm. 86 de 1884, pág. 104, y 
cartas núm.s 106 á 617 A y 598 de la sección V I . 

OCEANO PACIFICO DFX NORTE, 
listados Unidos. 

83. Cambio de situación de la boya de silbato de 
la punta Bucbón (California). (A. a. N . , núm. I l i 6 1 . 
París 1891). La boya d-̂  silbato fondeada por fuera 
de la punta Buchón, se ha trasladado á 3,5 millas 
al N . 41° W . de la piedra León. 

Carta núm. 709 de la feccion V I . 
84. Cambio de coloración de la Izz de La Conner 

en el paso de Puo-el ('Washiiiglon ). (A. a. N . , 
núm. 11 {62. París 1891 ) La luz de La Conner en 
la bahía Skagit, se ha tran-formado de blanca en roja. 
Esta luz está situada en el lado E del canal, al SW. 
de La Conner, y á 2,25 millas al S. 62° E. del ex
tremo SW. de la isla Hope. 

Cuaderno de fnros núm. 85 B de 1889, pág-. 60, 
y carta núm. 709 de la sección V I . 

85 Reemplazo de la boya de silbato de Belle R ^ck' 
en el estrecho de Rosario (Washington). (A. a. N . , 
núm. I l i 63 . París i 89 i ) . La boya de silbato que 
valiza á Bflle Rock, en el estrecho de Rosa io, se 
ha reemplazado por una boya de campana pintada de 
negro (véase el Av^o núm. 93[543 de 1890). 

Cartas núms. 99 A y 709 de la sección V I . 

OCEANO PACIFICO DEL SU3. 
Nueras Hebridos. 

86. Bajo el SW. d • la punta Baffiing, en las in
mediaciones del pu rto Hvaunah. (A. a. N"., número 
11^74. París 1891j. El Comandante del buque hidró
grafo inglés «Dark», anuncia la existencia de un 
manchón de coral de unos 45m de diámetro y cu
bierto por lm,2 de agua, que se encuentra al SW. 
de la punta Biff l ing, en las inmediaciones del puerto 
Hvannah. 

D^sde este manchón se marca la punta Baff ing en
filada con la colma Miluer de la isla Protection ó 
Leausan al N . 27* E., y la cumbre de la i^la de 
la entrada (isla Hat), al N . 46° W. 

Situación aproximada: 17° 40' S. y 174» 22{ 49" E. 
Nota. Este peligro, que puede apercibí' se en bue

nas condiciones de luz, se halla á 4 cables de Ja 
tierra más próxima, que trasada en las carias con 
línea de puntos, no indica la orientación ni la con
formación reales. 

Cartas núm.s 468 y 604 de la sección 1. 

87 Piedlas alegadas al E. de la i s l a M a u ó H i n -
chinbrook. (A. a. N . , núm. 11 [65. París 1891). El Co
mandante del buque hidrógrafo ing-lés «Dark^ anuncia 
la existencia de dos piedras alegadas, á unas 3 m i 
llas al E. de isla Man ó Hinchinbrook, y consisten 
en agujas de roca que distan entre sí unos 45m, y 
entre ellas se encuentran fondos de 27m. En bajamar 
hay 6m,7 de agua sobre la del E, y 7m,3 sobre la 
del W . Dichas piedras son acantiladas en todas di
recciones, y el escandallo no puede indicar sus proxi
midades á causa de sus pequeñas dimensiones, no 
rompe sobre ella la mar sino con tiempos duros. Se 
encuentran bajo las siguientes marcaciones: la punta 
E. de la isla Elati (Vate ó Sandwich) al S. 11» E. 
y el extremo N . de la isla Mau al N . 81* W . 

Situación aproximado: 17* 29' 15u S. y 174° 53' E. 
Nota. En las inmediaciones, la corriente tira al 

W . con intensidad, pero es irregular. 
Cartas núms. 468 y 604 de la sección I . 
Madrid, 26 de Enero de 1891.—El Jefe, Pelayo 

Alcalá Gaíisno. 

Anuncios oficiales. 
TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 

DE F I L I P I N A S 
En los -dias 24, 25 y '21 del presente mes estará 

abierto el pago de las cía es pasivas residentes en 
la Península que perciben sus htberes por esta Te
sorería, debiendo advertirles que después de la expre
sada fecha 27 no se hará pago alguno á dichas 
clases, sin perjuicio de consignar los que dejaron de 
percibir, en la nómina que se formará al efecto en 
el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila. 22 de Abril de i89i.—José Arizcun. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS D E FIPIL1NAS. 

En virtud de providencia de este Centro, de fecha 
e hoy, ha sido autorizado el vecino de la provin

cia de Bu acan D. Ro?endo Sarmiento, para rifar en 
combin^ci n con el sorteo de la Lotería del mes de 
Mayo próximo venidero, un carruaje «Manila Ducl» 
enganchado á una pareja de caballos moros, y ava
llado todo en pfs. 500. 

La rifa constará de 100 papeletas, al precio de 

mbri i de \sn Gaceta de Manila.—Núm. 1^ 

cinco pesos una jconteniendo cada billete 450 nú 
meros, podiendo eque tenga el número análogo al 
del premio mayor le dicho sorteo, recoger los efec
tos en casa del opositarlo D. Juan Come io, que 
vive en la cabecei de la provincia indicada. 

Lo que se pubba en la Gacela en cumplimiento 
de lo dispuesto ei el artículo 10 de la Instrucción 
vigente del ramo para general conocimiento. 

Manila, 3! de Mrzo de 1891 —Regüeiferos. 

En virtud de dereto de esta fecha ha sido auto
rizado el vecin'» e la provincia de Batangas D. 
José Argüe les, par rifar en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional del mes de Mayo pró
ximo, un carruaje victoria y una calesa araaricana, 
avaluado todo en ps. 300 por loa carroceros D. Isa-
belo Tolentim.- v D Luis Carmelo. 

La rifa constará le 300 papeletas con 150 núme
ros correlativos cadi una y al precio de un peso el 
billete, pudiendo reogerse dichos vehículos en el nú 
mero 31 de la c a l 3 de Madrid de la cabecera de 
Batangas, punto dade reside el depositario D. Flo
rencio Corral. 

Lo que se publia en la Gaceta en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 10 de la Instrucción 
vigente y para gen;ral c nocimiento. 

Manila, 1.° de Atril de 1891.—Regüeiferos. 

ADMINISTRACICN DE HACIENDA PUBLICA 
PHINÍIPAL DE M A N I L A . 

Cémlas personales. 
Debiendo empezar el dia 25 del mes actual, la re

caudación á domicilb de las cédulas personales de 
manifestación de riqueza del presente ejercicio de 1891, 
se advierte á las personas que, por olvido ó inad
vertencia, no hayan presentado hasta la fecha en esta 
Dependencia, las hojis declaratorias para obtener los 
citados documentos personales, lo verifiquen antes del 
citado di» 25. 

Al propio tiempo se hace saber á los Sres. Extran -
jeros que, para que esta Administración les expida sus 
correspondientes cédulas personales, nec sitan presen
tar un certificado que acredite haber obtenido permiso 
de radicación, en consonancia con lo dispue-to en el 
Superior decreto de 20 de Febrero de 1890. 

Manila, 15 de Abril de 1 8 9 l . = E l Administrador, 
Juan B.4 Pacheco. 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

húmeros 

36.585 
5.869 

35.624 
8 259 
4.491 
9.856 

16.195 
33.163 
9.164 

14.917 
22.707 
22.709 
22.710 
22.711 
22.712 
22 714 
22.715 
22.716 
13.969 
11.581 
5.478 

3L380 
12.477 
14.514 
18.004 
18.005 
18.006 
9 172 

741 

F e c h a s . 

3 Diciem. 1890 
12 Febrero 1891 
30 Nov.e 1890 
4 Marzo 1891 
5 Febrero » 
5 Marzo » 
3 Mayo 1890 
2 Nov.e » 
1 Marzo 189^ 
2 Mayo 1890 

20 Agosto » 
6 
5 > » 
4 » » 

1> » » 
» » » 
» » » 
» » » 
8 Mayo » 
7 Abril 1891 

15 Febrero 189» 
4 Diciem. 1889 

13 Abri l 189* 
13 Mayo 1890 

» Junio » 

» » 
17 Marzo 
7 En "ro 

1891 

o - » 

3 » 
12 > 
30 » 

4 » 
5 » 
5 » 
3 » 
2 » 
1 » 
2 » 

20 » 
6 » 
5 » 
4 » 
5 » 
4 » 

16 » 
5 » 
4 * 

35 » 
8 * 
6 » 
5 » 

18 » 
8 » 
4 » 
3 » 
2 » 

Nombres. 

Cornelio Población. 
José dt- León. 
Gustavo Montón. 
Ga vino Consolación 
Angelo Valleflor. 
Félix Agustín. 
Josefa Deronilla. 
Ana Almendral 
Bárbara de L-on. 
Juan Enriquez, 
Agata Hernández. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
Agata Hernández. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
Celerino López. 
Juana Alonso. 
Inés P. de Tagle. 
La mism?. 
Rufina Buan. 
María Antonio. 
Nestorio Medel. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valo^ni efecto. 

Manila, 17 de Abril de 1891.—José Zaragoza. 
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prio de guerra Interventor de Subsistencias 
m de esta p^za. 

. I? saber: que en virtud de lo dispuesto por 
. Sr. Capitán General de estas Islas en 24 

Irzo állimo, se convoca por el presente á una 
i iirjtacion para contratar por medio de convo-
i de proposiciones libres, la adquisición del za-
lecesarb para los caballos de este Ejército du-
ÜD mQs prorog-able por otro mes más si con-

l a la Administración militar. Las propos ció-
J ir-n hacerse para todo ó parte del zacate, á 

efecto se considera dividido en lotes dicho su-
IO. ;: 

tendrá lug'ar en esta Comisaría de guerra 
de Garbullo núm. 2 (Binondo) á las diez 

tto de la mañana del dia 28 del mes actual 
ijecicn al pliego de condiciones que se halla de 
m en di ha Dependencia todos los dias de 
1 de la mañana. 
proposiciones se hallarán extendidas en papel 
We con arr gdo al modelo que se fija al pié 

f anuncio, acompañándose á las mismas la cé-
rsonal del proponente. 

18,21 de Abri l de 1891.—Manuel de Ahumada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
N. N. vecino de habitante en la calle 
I enterado del anuncio y pliego de condi-
para contratar por medio de convocatoria de 
n̂es libres la adquisición de las raciones de 

Pwa varios caballos de este Ejército, necesarias 
IUB mes, se compromete á verificar el sumi-
j« taitas raciones de zacate (en letra) com-
^ 14 kilógramos diarios, al precio de tantos 
tóntos céntimos (en letra) la ración mensual. 

Fecha y firma del proponente. 

A LOCAL DE LA CONTRIBUCION URBANA 
DEL DISTRITO-BINONDO. 

Secretaria. 
^circular de la Administración de Hacienda 

?8la proTincia, se hace saber á los veci-
",este distrito ó á sus representantes, que en 
"o improrrogabl de diez dias desde la pu-

^ ^ este anuncio, deberán presentar ^n la 8e-
e esta Junta, Echagüe 10, las relaciones pres-

j el Superior decreto de 6 de Mavo de 1889, 
• k j l ^ Gaceta de Manila el 10 del mismo m i , 

i h'.611 âs fincas rústicas que posean fuera 
'strito y su producto líquido anual, a d v i T -
^ no hacerlo así, incurrirán en las pena-

Lr1* determinan las disposiciones vigentes. 
b Se publica en la Gaceta para general cono-
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í íiadp'í0^8 ^e terrenos baldíos realengos. 
^ Negros Occidental. Pueblo de Pont 

' 20 de Abri l de 1891.—A. Ortiz. 

PCOION GENERAL DE MONTES. 
igos. 
Pontevedra. 

^U8tilo y Barrera solicita la adquisición 
110 baldío en el sitio «Hinonoban», cuyos 

28 Abril de 1891. 

límites son al Norte, con el rio Hioaioban; al Este 
y Sur, terrenos del Estado, y al Oíste, el mismo 
rio Hinonoban, comptendiendo una eitension aproxi
mada de ciento veinte cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889. se anuncia al 
público para los efectos que en el miseo se expresan. 

Manila, 8 de Abril de 1891.—El Ingeniero 2 / 
jefe, J. Guillelmi-

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Jaén. 

Don Baldomcro Vasquez Carretero solicita la ad
quisición de un terreno situado en la jurisdicción 
de dicho pueblo, cuyos límites son: t i Norte, con la 
sapa Abot y terrenos baldíos; al Esté, con la citada 
sapa; al Sur y Oeste, con terrenos baldíos, compren
diéndose una extensión aproximada de treinta hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila 8 de Abril de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Solsona. 

Don Vicente Oliman Ruiz, D. Pedro Ernando y 
D. Plácido Jambaro, solicita la adquisición de un te
rreno situado en el barrio de Barcelona, cuyos l í -
mitesjson: al Norte, con terrenos de Agaton Impe-
perial, al Este y Sur, con un rio y al Onste, con 
terrenos de Fermín Velledor, comprendiéndose una 
extensiónJaproximaia de dos mil seiscientas brazas de 
circumbalacion. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para loá efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 2 de Abri l de 1891.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guille]mi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de 3. Juan de Guimba. 

Don Lucio Villa Real solicita la adquisición de te
rrenos baldíos que radica en el barrio «Managsac,» 
cuyos límites son: al Norte, tierras de Albino Castillo; 
al Éste, el estero Putos; al Sur, terreno Magulago 
y al Oeste, el estero Pangrabiela, comprendi-mdo una 
extensión ap^olimada de doce cávanos de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 10 de Abri l de 1891.--El Ingeniero 2.* Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Pamplona. 

Don Antero Felipe solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Cabuyao,» cuyos limites 
son: al Norte, terreno de Eniego San Bne.iauentura; 
al Este, Sur y Oeste terrenos del Estado, compren
diéndose una extensión aproximada de treinta qui
ñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4,° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 8 de Abri l de 1891 -—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Bulacan. Pueblo de S. Miguel de Mayumo. 

Don José Moreno Lacalle solicita la adquisición 
de terrenos baldíos realengos que radica ea el ba
rrio de Sibul; cuyos limites son: al Norte, con terre
nos baldíos; al P-stp, con terrenos que se estienden 
hasta la plaza del precitado birrio de Sibul; al Sur, 
con una calzada en medio, solar de D. Fernando Pen-
son, casa y solar de D. Pelagio de León y tiene en 
un estremo un árbol de Algodón y al otro uno de 
Camachile y al Oeste, un te reno dennnci uio por Don 
Simón Santiago, con (rindiendo una estension aproxi
mada de quintentos metros. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 17 de Abril de 1891 .^Salvador Cerón. 

Don Simón Santiago, solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el birrio de «Sibul,» cuyos límites 
son: al N Tte con te renoa baldíos, al Este con terre-
denunciados por D. José Moreno Lacalle, al Súr con 
la rasa y -olar de D. Fernando S nson, casa cuartel 
de la Guardia Civil y so'ar baldío y al Oeste tam
bién tem-nos b, dios, compramliendo una estencion 
aproximada de seis mil metr s. 

Lo qn - en cumplinrenfo al art 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del «ño 1889, se anuncia al 
público para los ef; cros que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Abril de 1891.—Salvador Cerón. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE Ai-MONEDAS 
DB L A DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Oivü, se sacará á nueva subasta pública 
el servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Bulacan, 
bajo el tipo en progresión descendente de 11 céntimos 
de peso por cada ración diaria, y con entera y extrict» 
sujeción :<1 pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de Manila núm. 13, correspondinnte al dia 13 de 
Rnero último. Kl acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
pinza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el (lia 18 de Mayo 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposi mes extendidas en papel del sello 10.% acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente, 

Manila, 17 de Abri l de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto sobre carruages, carros y ca
ballos de la provincia de Bataan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 419'58 aúnales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de eŝ a Capital núm. 140, 
correspondiente al dia 17 de Noviembre de 1888, con las 
modificaciones introducidas en dicho pl «-go, en vir
tud del Superior Decreto de 18 de Jui o del año 
próximo pasado, publicado en la Gaceta múm 199 del 
dia V2 del mismo mes. E acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Mayo 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Abri l de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.° grupo de la provincia de Bulacan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 4.090'50 cénts. 
anuales, y con e tera y extricta sujeción al pliego de 
condiciones publ l ado en la Gaceta de Manilanúm. 150t 
correspondiente al dia 27 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se rpunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el día 8 de Mayo próximo 
venidero k las diez de su mañana. Los que deseen optar 
h la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por sepa ado, el documento de garantía correspondiente-

Manila, 14 de Abril de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subata pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Morong, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 319'95 anua'es, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 158, corres
pondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de Ja expresada D i 
rección que se reunirá en la casa número 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intramu
ros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 8 de Mayo próximo venidero, á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Abri l de 1891.—Abraham García García» 

Por disposición de la Dirección general de Admí--1' 
nistracion Civil , se sacará subasta pública la contrata 
de las herramientas necesarias para los trabajos comu
nales de la provincia de Cavite, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de mi l ciento cuarenta y un pesos, 
diez y seis céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 16 de Mayo 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los qut 
deseén optar á la subasta, podrán presentar sus pro 
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom-
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pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Abr i l de 1891.—Abrahan García, 
Oarcía. 

Dirección general de Administración Civil.—Pliego de 
C! ndiciones para la contrata de las herramientas 
necesarias p^ra los trabajos conmnales de la pro
vincia de Cavite. 
Artíci lo l.o Las herramientas objeto de la con

tratación serán las que en clase y número se expre
san en la relación valorada, ascendente á mil ciento 
cuarenta y un pesos, diez y seis céntimos, incluso el 
10 pS Para envase y conducción de las misnas, de
biendo construirse con estricta sujeción k los mode
los que se hallan de manifiesto en esta Dirección. 

Art . 2 o Para poder entrar en licita ion s -rh pre
ciso constituir previamente en la Caja de Depósitos 
cincuenta y siete pesos, cinco céntimos, cuya carta de 
pago deberá í^compj-ñar á la proposición, sin cuyo 
requisito no será admitida. 

Art . 3.o Las propoaiciones serán por la totalidad 
de las herramientas, siendo rechaza ;as las parciales ó 
aquellas cuyo tipo supere al fijado en el art. l.o 

Ar t . 4.0 El servicio se adjudicará al autor de h 
proposicio i q ie resulte más henificiosa para la Admi
nistración; en el caso de haber proposiciones igual-s 
se abrirá una puja verbal durante diez minutos ent e 
los autores de las mismas y resultando todavía empate, 
se adjudicará el servicio á la proposición seña.ada 
con el número ordinal más bajo, ó sea la primera 
recibida por la Junta de Almonedas. 

Art . 5.0 El a ijudicatario deberá constituir la fi.^uza 
definitiva y formalizar la escritura de contrata en el 
término de cinco días, á contar desde el en que se 
le notifique la aprobación del remate. Si trascurrido 
dicho plazo no hubiere cumplido con 1 s indicados 
requisitos perderá el depósito constituido p^ra licitar, 
quedando éste á favor de las cajas de Ramos locales 
y se procederá á celebrar otra nueva subasta. 

Ar t . 6.o La fianza será de ciento catorce pesos 
once céntimos debiendo constituirse en metálico ó en 
bonos del Tesoro en la Caja de Depósitos de esta 
Capital. Podrá formar parte de la fiauza el depósito 
provisional consignando para tomar parte en la lici
tación. . , 

Ar t . 7.0 El contratista deberá entregar todas las 
aerramieotas obj to de la con.rata en esta Dirección, 
en el improrogable plazo ce quince dias á contar desde 
el dia en que le sea comunicada la aprobación de 
la escritura de contrata. Siendo de su cuenta el envase 
y conducción de las mismas hasta el punto de su 
destino. 

Art . 8.0 No será recibida ninguna herramienta sin 
que proceda el reconocimiento de ellas por parte 
de un facultativo de la Inspección general de Obras 
públicas quien informará sumariamente si se ajustan 
en calidad á los modelos que obran en esta Dirección. 
Las que por no reunir las condiciones estipuladas 
fuesen rechazadas, serán repuestas por el contratista, 
sin que por esta circanstancia tenga derecho á que se 
le amplíe el plazo señalado para la entrega total. 

Art . 9.o Si trascurrido el plazo que se fija en el 
art. 7.o el contratista no hubiese entregado la tota 
iidad de las herramientas contratadas se procederá 
á adquirir por administración las que falten, abonán
dose el mayor gasto que pudiere resultar con cargo 
á la fianza prestada. E l resto ó sobrante de esta se 
devolverá al contratista, quedando resc ndido el con
trato sin reconocerle derecho á reclamación alguna 
sobre lo dispuesto en este hrlículo. 

Manila, 13 de Abr i l de 1891.—El Jefe de la Sección 
de Fomento, Federico Ordax.—Es copia. García, , 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública la ad
quisición de las herramientas necesarias para los 
trabajos comunales de la provincia de Manila, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil cuatrocien-
-os noventa y cinco pesos, veinte céntimos, y con 
astricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta. E l acto tendrá lugar, ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle d t l Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones, (Int^amu 
ros de esta Ciudad), el dia diez y seis de Mayo próximo 

i SÍ las diez en punto de su mañana. Los que deseén 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sollo 10.° acompañando preci
samente, por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 17 de Abril de 1891.—Abraham García 
García. 

Dirección general de Administración Civil.—Pliego 
de condiciones para la contrata de las herramien
tas necesarias para los trabajos comunales de la 
provincia de Manila-
Artículo l.o Las herramientas objeto de la con

tratación serán las que en clase y número se ex̂ -

presan en la islacion valorada ascendente á mi l cua
trocientos noveata y cinco peso», veinte céntimos, in
cluso el 5 p § para envase y conducción de las 
mismas, debieido construirse con extricta sujeción á 
los modelos qie ae hallan de manifiesto en eita Di
rección. 

Art . 2.0 Pira poder entrar en licitación será pre
ciso constituir préviamente en la Caja de Depósitos 
pfs. 74'76 cuja carta de pago deberá acompañar á 
la proposición, sin cuyo requisito no será admitida. 

Art . 3.0 l M proposiciones serán por la totalidad 
de las herrami mtas, siendo rechazadas las parciales 
ó aquellas cuyo tipo supere al fijado en el art. l .o . 

Art . 4.o El servicio se adjudicará al autor de la 
proposición quí resulte más beneficiosa para la Ad
ministración; ei el caso de haber preposiciones igua
les, se abrirá una puja verbal durare diez minutos 
entre los autoies de las mismas y resultando todavía 
empa'e, se adjudicará el servicio á la propos;cion se
ñalada con el número ordinal más bajo ó sea la pr i 
mera recibida por la Junta de Almone^ia^. 

Art. 5.0 El adjudicatario deberá constituir la fianza 
defi itiva y formalizar la escritura de contrata en el 
término de cinco dias á contar desde el en que se 
le notifique la aprobación del remate. Si trascorrido 
dicho plazo no hubiese cumplido con los indicados 
requisitas, perderá el depósito constituido para licitar, 
quedando éste á favor de las cajas d ramos locales 
y se procederá á celebrar otra nueva subasta. 

Art . 6 o La fianza será de pfs. 149'52, debiendo 
constituirse en metílico ó en bonos del Tesoro en 
la Caja de Depósitos de esta Capital. Podrá formar 
parte de ia fianza el depósito provisional consignado 
para tomar pa-te en la licitación. 

Art . 7.o El contratista deberá entregar todas las 
herramienta * objeto de la contrata en esta Dirección, 
en el improrogab e plazo de quince dias, á contar 
desde el (lia en que le sea comu ácada la aprobaron 
de la escritura de contra a. Siendo de su cuenta 
el envase y conducción de ias mismas, hasta el 
punto de su destino. 

Art. S.o No será recibida ninguna herramienta, 
sin que proc da e reconocí niento de ellas por parte 
de un facultativo de la Inspección gmeral de Obras 
púb ¡cas, quien informará sumariamente si se ajustan 
en calidad á los modelos que obran en esta Direc
ción. Las que por no reunir las condieiones esti-
pu 'idas fu sm rechazadas, serán repuestas por el 
contratista, sin que por esta circunstancia tenga de
recho á que se le amplié el plazo señalado para la 
ent ega total. 

Ar t . 9.0 Si transcurrido el plazo que se fija en 
el art. 7.o el contratista no hubiese entregado la 
totalidad de las herramientas contratadas, se proce
derá á adquirir por Administración las que falten, 
abonándose el mayor gasto que pudiere resultar con 
cargo á la fianza prestada. El resto ó sobrante de 
ésta so devolverá al contratista, quedando rescindido 
el contrato sin reconocer e derecho á reclamación 
alguna sobre lo dispuesto en este artículo. 

Manil«, 13 d- Abril de 1891—ElJefe de la Sección 
de Fomento, Federico Ordax.—Es copia, García. 

Edictos. 
D o n R i c a r d o Rica for t y Sanchpz, Juez de p r i m e r a ins tanc ia en 

prop iedad del l i i s t r i t o de T o n d o de esta C i p i t a l . 
Por e! pr seuce c lo , Uam > y emplazo á ios procesados her 

manos S i l v . n o y A g u e d o , ambos apel l do Franc i sco , so l 
tero , -le l ó a ñ o , e p r i m e r o , y se i g n ó r a l a edad del secundo , 
n a t u M e s y vec inos de l a r r aba l de T o m l o , h i jos l e g í t i m o s y 
de l e g i t m ó m a t r i m u m o de C i i ü x t o y de Teodora de ios A n 
g-eles. para q u • en e l t é r m i n o de ¡O d as, contados desde la pu
b l i c a c i ó n dei prese i te edicto eo l a cGaceta of ic ia l» «le esta c a p i t a l , 
compar . zc n ea este Juzgado para rec ib i r les inqu;s t ' v a en l a 
caus^i n ú i n . 2(5:!2 por lesiones, que r.ontra los muimos y o t ro 
i n s t r u y o , ¡p r c b i l o s que de no hacerlo -ÍSÍ se les d e c l a r a r á 
coutumazes y rebeldes á l o s l l a m i m i e n t e s j u d i c i a l e s , p a r á n d o l e s 
l o s perjuicios que en derecho hub ie re l uga r . 

Dado en el Juzgado de pr in í t j ra ins tanc ia del d i s t r i t o de 
T o n d o , M a n i l a , 25 de A b r i l de 1>9I.—Ricardo Ricafor t —Por 
mandado de su Sria .—Por m i c o m p a ñ e r o M d r t i u e z , A n t o n i o 
B a s t i l l o . 

D o n A b d o n V . G o n z á l e z , Juez de p r i m e r a i n s t anc i a e n p ro
piedad de esta p r o v i n c i a de Batangas, que de esiar en ac tua l 
e jerc ic io de sus funcionps , yo e l N o t a r i o p ú b l i c o doy fé . 

Por e l presente c i t o , l l a m o y emp azo por p r e g ó n y edicto 
a l procesado ausente D o m i n g o Mysajo, vec ino del pueblo de 
S a n i o T o m á s de esta p r o v i n c i a , para que en e l t e r m i n o de 
30 di&s, á contar desde l a p u b l i c a c i ó n de este edic to en l a 
« G a c e t a de M a n i l a » , se presente e n este J u z g a d o ó e n la 
c á r c e l p ú b l i c a de esta p r o v . n c i a á defouderse de los cargos 
que le resu l tan en la causa n ú m . 12495 que i n s t r u y o con t ra 
e l po r h u r t o , c u ape rc ib imien to de que s i no lo ver i f i ca re 
den t ro de dicho t é r m i n o , se l e d e c l a r a r á contumaz y rebelde 
á los I I i m a m i e n t o s Judiciales y se e n t e n d e r á n con los Es t rados 
del Juzgado las actuaciones que le conc ie rnan . 

D a d o eu Batangas á 15 de A b r i l de 1891.—Abdon V . G o n 
z á l e z . — P o r mandado de su S r í a . , I s i d o r o A m u r a o . 

P o r el precente cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n y edicto 
á los procesados ausentes Severioo Javier y Mir iano Jav i er , 
y vecinos de L i p a , para que por e l t é r m i n o de 30 dias , con
tados desde la p u b l i c a c i ó n de este ed cto. se presenten ante 
m i ó en las c á r c e l e s de este Juzgado á defenderse del car^o 
que contra los mismos resultan en l a causa n ú m . 12537 que 
instruyo por robo con lesiones, apercibido de Es trados lo que 
hubiere lugar en otro caso. 

Dado en Batangas á 16 de A b r i l de 1891.—Abdon V . Gon
z á l e z . — P o r mandado de s u S r i a . , Isidoro Amurao . 

Por e l presente c i to , l l a m o y emplazo por 
á los ausentes A l e j a n d r o Malagamba (a) Magn% 
c r i i d o de este, vec nos de Santo T o m á s y Jm •] 
Pongco l , t iene los dedos de l a m a n o i íqu ie r i i a 
t u r a l de T a t i , vec ino de Ta l say y residente on 
T<nuric de T a n a u a n pa a que den t ro de 3o J-
desde esta fecl ia , se presenten ante m i 6 ea 
b ü c a de e s t i p r o v i n c i a á d fenderse de los ctro í 
ellos resu l ta en l a causa n ú m . 12391 que i n s t r u í " 
mismos y otros por robo en c u a d r i l l a y a>esiaaf"Q« 
de que en o t ro caso se les d e c l a r a r á c o m u m a , ' ' 
los I « m a m i e o t o s j u d i c i a l e s , y se e n t e n d e r á n la- , / 
tuaciones, que h a y a n pract icarse referentes á sus ^ 
los Estrados del Juzgado. Pí 

Dado-eu Batangas á 17 de A b r i l de 1891.—Abdon v 
su Sr ia . , I s idoro A m u r a o . • Por mandado de su 

fe 

Por presente ci to, H ^ m o y emplazo por pr6i 
a l procesado ausente Fe l i c i ano Pacrcaliuagan, v L 
J o s é , para que p ' r el t é r m i n o de 30 dias, contad!? 
p u b l i c a c i ó n le este edic to , se presente ante mj 
Celéis de este Ju' .gado i defenderse del cargo «^ 
resul ta en l a causa n ú m 124'6 que i n s t r u y o c/í11' 
7 otros por h u r t o , aperc ib ido de que en otro cas!'! 
os pt-r juicios en los E s r a d o s de este Juzgado. 

Dado en Batangas á 17 de A b r i l de 1S91.—4^ 
z a l e ¿ . — P o r mandando de su S r í i . , I s idoro A;nup¿. 

D o n Pe ro S u r r a de Garay, Ju 'Z de p r i m e r a iog 
p r o v i n c i a d ' T a r i i c . que de estar enpleno v ¡a 
c ió de sus fuo.-.ionios e oresente Escr ibano dá p* 

Por el presente c i to , l l a m o y empl zo á 1 a: 
E v a r i s t o T u a l l a y F .anc isco A g u i n a l d o veemu. 
de e.-.tt p rov inc i a , y el p r i m e r o Juez de ganados vJ 
cho p leblo, para q te den t ro d ^ l t é r m i n o de 9 $ 
desde l a i n s e r c i ó n de est-» edicto, en la «G i c 'ta nfi 
m í a » , se presente en es a Juzgado para declarnt 
n ú m . 2134 que i n s t ruyo c o n t r a R e m i g i o Biluyot 
l i u r t o y fals f icacion, - 'percibidos que de no ha 
d i expresado, es p a r a r á n los per ju ic ios que en 3 
b i . T e lugar . 

Hado en e l J u / g a l o de T a r l a c á 14 de A b r i l dev 
Su r r a da G a r a y . = P o r mandado de su S r í a . , A,r* 

Por e l presente c i t o , l l a m o y emplazo por [, ,^Di 
vez a l procesado ausente E v a ^ s t o T a m a y o , indio, 
e m o de V i c t o r i a de esta p r o v i n n a , de estatura « 
y cej '8 negros, y color m o r o i o , para rjue el ;,„. | . . | 
dias, cootadJS desde 'a i n s e r c i ó n de este elictM c, I 
ceta oñci-il te Maoi la» , se pivsen:o en este ¿i 
la c á r c e l p ú b l i c a de esta cabecera, para contesy r 
que le resul tan d-í la causa n ú m . 2155 que ingfl i 
el m smo y o t ro por robo de hacerlo a s í le oiré, pi 
t r a ró jus t i c ia y en caso c «nt rar o, s u s t a n c i a r é 'lci¡ ,1 
su ausencia y r e b e l d í a , p i l á n d o l e los perju cios - niil 
recho hubiere l uga r . T i. J 

Da lo eu e l Juzgado de Tar l ac á !5 de Abri l ¡.LíMi 
dro S u r r a de Garay.—Por m a n d a d o de su S r í a . , 

Por p rov idenc ia del Sr . Juez de p r i m e r a InsUaj 
p r o v i n c i a , de P a n g a s i n a n , se c i tq , l l a m a y emplazjj 
ausente Mar i ano Harroso. veemo del pueblo de UIÍJI 
que por el t é r m i n o de 9 dias , contados desdi lal 
de e^te edicto, en la « G a c e t a of ic ia l» se presante í 
gado para prestar decl ' r a c i ó n en 'a causa núa 
se sigue de of ic io s in reo sobre robo, apercibido( 
hacerlo, le p a r a r á n los pe r ju ic ios c o n s i g u í e n t ' S . 

Dado en L ingayen á 15 de A b r i l de 1891,-EI 
Santiago Guevara . 

D o n E n r i q u e de Soto y M a r t i n , C a p i t á n Ayudantej 
T e r c i o de l a Guarda C i v i l y F i sca l de la can 
i n s t r u y e con t ra los paisanos P l á c i d o Talatala y | 
r andang , por e de l i to d, 1 i n s u l t o de obra a fueii i 
H a g o sab ' r : que en l a madrugada del doce [" 

fuga ron de l a c á r c e l de B i h b í d los mencionados PÍCtíbl 
l á t a l a y Al fonso Garandang , cuyas s e ñ a s persoD» I 
presan a l pié y c o n a r r eg lo á los a r t . 663 y fiüH I 
t ra tado 3.0 de l G ó d i c o de Jus t i c i a M i l i t a r , por el 
l l a m o y emplazo á los referidos P l á c i d o Talatalil 
C a r a n d á n g . para que en el t é r m i n o de 30 J 
desde l a fe-'ha en que esta r e q u i s i t o r i a se p 
t G a c e t a de M a n i l a » , se presenten en la cár 
B i l i b i d , bajo aperc ib imien to que de no compirecíij 
m i n o expresado, s e r á n declarados rebeldes; y enff 
autor idades de todas clases que t a n luego comor 
t ic a del paradero de los procesados antes HOIJI 
cedan á c o n s t i t u i r l o en p r i s i ó n y ordenen su COM 
la correspondiente custodia 4 l a c á r c e l c i t ada y á m 

M m i l a , IR de A b r i l de 1891.—Enrique de Soto. 
P l á c do T i l a t a l a y G u z m a n , h i j o de N ico lá s j j 

de 25 a ñ o s de edad, n a t u r a l . de T a n a u a n (Bauusj 
y s 'n oficio, de s ta tura baja, ojos negros, colon 
barba, na r i z c h a t i , pelo negro, y s in n i n g ú n i se»! 

A l fonso C a r a n d á n g , l i j o de I g n a c i o y Catalina, J 
edad, n a t u r a l de T a n a u a n {Ba tangas ) , soltero, y 
dor , estatura r e g u l a r , ojos y pelo negros , sin 
chata, c o n l i j e ro bozo sobre e l l ab io superior. « Clfir 
con los p ó m u l o s m u y salientes y s e ñ a s particular 

D o n Francisco Sol i s G o n z á l e z , C a p i t á n pr imer Aí 
cuerpo de Estado M a y o r de plazas y Juez iüütm 
pediente seguido de or l e n del E x c m o . Sr. Genfl» Bttli 
dor m i l i t a r de esta plaza c o n t r a e l soldado d- " 
c o m p a ñ í a del R e g i m i e n t o de L í n e a Mindanao i 
y u n o J o a q u í n G a m b i n g Fernandez, por primar» 

Por l a presente r equ i s i t o r i a , c i t o . Hamo y.61",? 
tado soldado Jo^qu'"1 C a r a b m g Fernandez, hijo 
y de N a r o ¡ s a , n a t u r a l de Liso p r o v i n c i a de ' ^ P ' ' * ^ 
de edad, casado, de oficio j o r n a l e r o , su estatura HiO 
cientos c inco o i l í m e t r o s , s iendo sus s e ñ a s pirtlC 
cejas y ojos negros , nar iz ch^ ta , barb i na^la, 
color moreno f r - n t e espaciosa, y a i re marc ia ; !^ 
e l preciso t é r m i n o de 30 dina, contados desde lil[¡ 
de esta r ' q u i s t ,or ia . en l a « G a c e t a de Manila*'i 
en las prisiones M i l i t a r e s de Meis ic , á m i 
responder a l cargo que le resu l t a e n e l eXPf J, i 
ó r d e n suoor io r se le sigue por haberse ausentuy 
de Febrero ú l t i m o , del cua r t e l de Meisic de 
donde se h i l l a b a a lojado, bajo a p e r c i b í míenlo 
comparece en e l plazo fijado, s e r á declarado r( 
d o l é el pe r ju i c io que haya l uga r . 

A su vez, en nombre de S. M . e l Rey (q. v d 
r equ ie ro á todas las autor idades t an to civiles ^.JI 
y de p o l i c í a j u d i c i a l , para que prac t iquen aciva5 • 
busca del referido procesado J o a q u í n G a m b i n g FerD.oa 
de ser habido lo r e m i t a n e n clase de preso, - , 
r idades convenientes , á las referidas Pris.í0 n^i» íj 
p o s i c i ó n , pu 'S as i l o tengo acordado en foÜS^LJ 

Dado en M a n i l a á 15 de A b r i l de 189l.-Franc'8'' 
zale*. 

IltP. D E RA.MIEBZ Y COMP MAGALLáNÍ9 
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